
Informe anual Sub comisión Ingresos y Primeros Destinos 

 En cumplimiento de lo previsto por el art. 5 del REGLAMENTO DE 

FUNCIONAMIENTO DE LAS SUBCOMISIONES DE LA ASOCIACIÓN DE 

MAGISTRADOS DEL URUGUAY y en mi calidad de coordinadora de la Sub Comisión 

de Ingresos y Primeros Destinos, cumplo en informar lo siguiente.  

 La Sub Comisión sesionó en dos oportunidades desde la conformación de la 

misma. En la primera oportunidad se designaron las autoridades, se propuso a la 

Comisión Directiva una definición del cometido de la presente sub comisión, se trazaron 

objetivos específicos y se fijó la fecha en la que la misma sesionaría.  

 En lo que tiene que ver con los objetivos, uno de ellos quedó delineado en 

“Establecer contacto apenas se designan los nuevos ingresos” a lo cual se dio 

cumplimiento en febrero del corriente mediante una reunión virtual donde se dialogó con 

los jueces recientemente ingresados a la carrera judicial. 

 Por otro lado, también se propuso y aprobó como objetivo la realización de una 

guía que contenga, además de los datos de contacto de los integrantes de la sub 

comisión, un listado con los trámites  que deben realizar los jueces al ingresar al Poder 

Judicial a efectos de servir de apoyo a los mismos. La presente guía aún se encuentra 

en proceso de elaboración.  

 Quedando a las órdenes por cualquier consulta.  

 Saluda atentamente, 

 Valentina Rivadavia  

 


